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Proceso   APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 
Demandante  CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S. 
Demandado  FELIZ ALEJANDRO CAMPOS ZUÑIGA 
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, junio nueve (9) de dos mil veintidós (2022). 
 
Presenta la parte actora a través de su Apoderado Judicial vía electrónica Recurso de 
Reposición contra el auto 319 del 28 de marzo de 2022 mediante el cual se Rechaza la 
demanda por considerar que no fue subsanada en debida forma. 
 
Aduce el recurrente en su escrito que la obligación garantizada mediante el título base de 
la ejecución se encuentra reglada por el artículo 468 del C.G.P. en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.6 del Decreto 1835 de 2015 que reza cada uno: “…Cuando 
el acreedor persiga el pago de una obligación en dinero, exclusivamente con el producto de 
los bienes gravados con hipoteca o prenda, se observarán las siguientes reglas:(...) A la 
demanda se acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como el de la hipoteca o 
prenda(...)” y “(...) 4.  Copia simple del contrato o título en donde conste la obligación 
garantizada, cuando se trate de un documento distinto de aquel donde se constituyó la 
garantía mobiliaria. (...)”, respectivamente. 
 
Explana que como establece el último articulado versa sobre la solicitud de inicio del 
procedimiento de ejecución especial de la garantía y no sobre el mecanismo de ejecución 
por pago directo contemplado en el Articulo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y que de 
acuerdo a lo reglado en la Ley 1676 de 2013 en su artículo 12 dice que, para la ejecución 
judicial de la garantía mobiliaria, el formulario registral de ejecución inscrito tendrá el 
carácter de título ejecutivo, en concordancia con el artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto en cita 
inicial. 
 
Así mismo señala que con relación a la información del sitio donde se encuentra ubicado el 
vehículo objeto de la aprehensión, se tiene estipulado en la cláusula decima y plasmado en 
el acápite de competencia y cuantía, que es en el municipio de Candelaria, Valle. 
                      
Teniendo estas premisas es de advertir que el recurso de REPOSICIÓN está legalmente 
diseñado para que el funcionario que hubiere emitido una decisión, la revise y confronte 
con el marco legal imperante, de manera que si de tal ejercicio, resulta que la determinación 
impugnada contraría la normatividad en vigor y aplicable al caso, debe revocarla o 
reformarla; en caso contrario, debe mantenerla intacta, de cara a ese marco conceptual, 
analizaremos el caso actual en pro de tomar la determinación que el derecho impere.   
 
Revisado el proceso se tiene que efectivamente correspondió por reparto para su estudio 
la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN propuesto por Apoderada Judicial 
de CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S.- en contra de FELIX ALEJANDRO CAMPOS 
ZUÑIGA, la que después de revisada se estableció entre otras causales de inadmisión: 
 
“No manifiesta la fecha en la que el demandado se halla en mora.2.Conforme al inciso 
segundo del numeral primero del artículo 468 del C.G.P .en consonancia con lo dispuesto 
en el numeral cuarto del artículo 2.2.2.4.2.6.del Decreto  1835  del  2015, debe  aportar  
copia  del  título  en  el  que  conste  la obligación garantizada.3.Debe informar en dónde se 
encuentra ubicado el vehículo objeto de aprehensión”, decisión formada en el auto 



interlocutorio No. 273 de marzo 08 de 2022, y dispuesto ello se arrima subsanación  que a 
consideración no cumplía con las exigencias del Depacho.  
 
Empero hace la salvedad que una vez recurrida la decisión y con observancia en la 
normatividad vigente para el trámite de las Garantías Mobiliarias se tiene que efectivamente 
en los anexos allegados al trámite inicial se encuentra el contrato de prenda sin tenencia y 
que en su cláusula décima atañe la dirección de ubicación del vehículo, por lo que se 
establece en la Calle 16 # 16A-11 piso1 de Candelaria, Valle. 
 

 

 



 
Así mismo se anexó el documento digital de Registro de Garantías Mobiliarias que contiene 
el Formulario de Inscripción Inicial ante Confecámaras, que no es otra cosa más que lo 
estipulado en la Ley 1676 de 2013 artículo 12.  
 

 
 
Razones suficientes para revocar la decisión contenida en el auto interlocutorio No. 319 de 
marzo 28 de 2022 y en su lugar ordenar bajo la regencia de los artículos 60, 64, 65 y 75 de 
la Ley 1676 de 2013; 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.5. del Decreto 1835 de 2015, y al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 2o del artículo 2.2.2.4.2.3 y el numeral 3o del artículo 2.2.2.4.2.70. 
del referido Decreto reglamentario, librando la aprehensión y entrega deprecada. y así se 
dispondrá. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REPONER el auto interlocutorio No. 319 del 28 de marzo de 2022, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Policía Nacional y a la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
Candelaria (V), la APREHENSIÓN del vehículo de placas KQK764, clase: Automóvil, 
marca: KIA, línea: PICANTO, Modelo: 2022, de propiedad del señor FELIZ ALEJANDRO 
CAMPOS ZUÑIGA, el cual deberá dejarse a disposición de este Despacho judicial, en 
cualquiera de los parqueaderos del sitio donde se produzca la aprehensión. 
 
TERCERO: Una vez se materialice lo dispuesto en el numeral anterior, se resolverá sobre 
la entrega del citado rodante. 
 
CUARTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 
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